
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-688 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 30 de julio de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al 
proceso de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 
del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 26 de julio de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ALE 	NDRA MARI REVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-1154 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 1111ULTIPLE 

San José de Cúcuta, 30 de julio de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de crédito realizada al 
proceso de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 
del C.G.P. Teniendo que el término de traslado feneció el pasado 29 de julio de 2019, 
teniendo en cuenta el valor en pesos de la misma. 

Además como quiera que la apoderada de la parte actora solicita se comisione la diligencia 
de secuestro del inmueble objeto del presente proceso el cual se identifica con M.I.260-
214654, y teniendo que a folio101-102 obra evidencia del registro de la medida cautelar de 
embargo, se accede a lo solicitado, ordenando en consecuencia: 

1- Comisionar al señor inspector de Policía (reparto de esta ciudad) para que realice la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con M:l. 260-214654 de propiedad• 
de la demandada MARIA ESPERANZA MENESES C.C.60.263.192, PARA LO CUAL 
SE LE FACULTA PARA DESIGNAR SECUESTRE. 

2- Fíjense como honorarios la suma de $200.000. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AL 	NDRA MARIA cARE 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUC UTA 

Rad. 2018-0263 

Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
CAJA SOCIAL, allega respuesta donde manifiesta que se registró orden de 
embargo impartida por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, por lo anterior no seguirán 
atendiendo la medida de embargo emitida por este despacho. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuestas allegada por EL BANCO CAJA SOCIAL, donde informa que no seguirán 
efectuando la medida cautelar, póngase en conocimiento de la parte actora para lo 
que estime lo pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

‘9Youguleck 
L 	NDRAMARIA AR 

cio 
LO GUERRERO • 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 

  

Notificación por Estado 

 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 	fijado 
hoy  31 de julio de 2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

 

  

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 	fijado 
hoy  31 de julio de 2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

ANDRAMARIA AR V 
0 

O GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUC UTA 

Rad. 2019-0279 

Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
BBVA, allega respuesta donde manifiesta que la persona solicitada en el oficio 
presenta vínculo con la entidad, por lo anterior la medida de embargo ha sido 
registrada, así mismo EL BANCO BANCOLOMBIA, allega respuesta manifestando 
que consultadas sus bases de datos no se encontró vínculo alguno en cuenta 
corriente, de ahorros, ni CDT, en la entidad bancaria a la fecha. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno dé medidas cautelares la 
respuestas allegada por EL BANCO BBVA, donde informa que la medida cautelar 
pudo ser registrada, así mismo BANCOLOMBIA, informa que la medida cautelar 
ordenada no pudo ser registrada, póngase en conocimiento de la parte actora para 
lo que estime lo pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 	fijado 
hoy  31 iulio de 2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Rad. 2019-00012 

Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
BBVA, allega respuesta manifestando que la persona solicitada en el oficio 
presenta vínculo con la entidad, por lo anterior la medida de embargo ha sido 
registrada. 

ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de julio de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO BBVA, donde informan que la medida cautelar 
ordenada pudo ser registrada, póngase en conocimiento de la parte actora para que 
estime lo pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

Cuskia kct 
L ANDRMARIA AREV 
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